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MUNICIPAliDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA.CRUZ

RESOLUCiÓN N°,

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE.120S.Q1766867-4 (NI), y;

CONSIDERANDO:

056
1 4 FE8 2022

Que en la actuación de referencia se adjunta Contrato de Servicios, suscripto con. Pamela
Jésica BUSCARONI, D.NI N° 30.787.100, para la prestación de servicios en la Secretaria de
Integración y Economia Social.

Que habiendo tomado intervención la Dirección Ejecutiva de Función Pública y es/ando
cumplidas las formalidades exigidas por el Decreto D.M.M. N° 02313/16, debe dictarse el zeta
administrativo que disponga su aprobación y registración.

Parella:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Art. 1°; Aprobar y registrar el Contrato de Servicios suscripta con Pamela Jésica BUSCARONI, D.I~.1.
N° 30.787.100, que se adjunta y forma parte integrante de la presente.

Art. 2°; Autorizar a la Dirección de Administración Financiera a atender el gasto que demandE! la.
presente gestión.
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e.p.N. Luciano Mohamad
Secretario de Hacienda

Lic. Raúl Emnio Jalón
Intendente
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